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En atención al oficio Nº079 del 04/02/2022, enviado por el JUZGADO 20 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN se dispone TOMAR ATENTA NOTA DEL EMBARGO 

DE REMANENTES que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargados que le quedare al demandado URIEL 

ZULUAGA LÓPEZ, en el proceso EJECUTIVO que se tramita ante esta jurisdicción 

en su contra e instaurado por el señor ARGIRO PÉREZ LOPERA. Ofíciese a dicho 

Juzgado y remítase por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Leonardo  Gomez Rendon
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